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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PROVINCIAL DE 

SELECCIÓN DE PROFESORADO ESPECIALISTA EN EL IES 

MIRALBUENO. CURSO 2023-24 

 

María Jesús Cruz Gimeno, directora del Servicio Provincial de Educación,  
 

Vista la propuesta de la Comisión de Selección, de fecha 26 de septiembre de 
2023, de la Convocatoria Provincial de Selección de Profesores Especialistas de 15 
de junio de 2023 y de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la ORDEN 
ECD/817/2019 de 5 de julio,  

 
Resuelve:  

Primero.- Aprobar la siguiente relación de candidatos propuestos para la 

contratación en las plazas correspondientes. 

 

 

MANTENIMIENTO AEROMECÁNICO DE AVIONES CON MOTOR DE 

TURBINA 

 

MÓDULO CANDIDATO/A NIF 
Nº HORAS CURSO 

ESCOLAR 

Legislación aeronáutica  
ALBERTO MARTOS GARCÍA 

17760715T 
 

65 

Hélices  
ALBERTO MARTOS GARCÍA 

 
17760715T 

 
65 

Aeronáutica, estructuras y 
sistemas de mandos de vuelo 
de aviones con motor de 
turbina 

JOSÉ MANUEL 
MONTEALEGRE TREJO 

13148826W 

 
170 

Motores de turbina de gas ALBERTO CHUECA HERRER 29135481R 
 

240 

Técnicas digitales y sistemas 
de instrumentos electrónicos en 
aerodinámica 

JOSÉ Mª SEPÚLVEDA PÉREZ 06224232H 

 
135 

Aerodinámica, estructuras y 
sistemas hidráulicos 
neumáticos y tren de aterrizaje 
del avión 

JOSÉ MANUEL 
MONTEALEGRE TREJO 

13148826W 

 
170 

    

PANADERÍA Y BOLLERÍA ARTESANALES 
 

MÓDULO CANDIDATO/A NIF 
Nº HORAS CURSO 

ESCOLAR 

Tecnología del frío aplicada a 
la panadería artesanal KEVIN ROBARD 

Y2182788X 
100 
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Segundo.- Comunicar a los candidatos seleccionados la fecha en la que deben 

personarse en el Servicio Provincial de Educación de Zaragoza a los efectos de la 

firma del contrato. 

Tercero.- Esta Resolución podrá ser recurrida en alzada ante la persona titular del 

Departamento competente en materia de Educación no universitaria conforme a lo 

dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

   En Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 

María Jesús Cruz Gimeno 
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